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Como se ha dicho, después de la Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal 

Supremo No 141 de 8 de marzo de 2013,1 lo que siguió fue lo que había sido políticamente 
decidido y avalado por el Tribunal Supremo de Justicia, de manera que una vez juramentado 
el Vicepresidente Ejecutivo Nicolás Maduro ante la Asamblea Nacional como Presidente 
encargado de la República el día 8 de marzo de 2013, el mismo nombró un Vicepresidente 
Encargado,2 y al día siguiente, el día 9 de marzo de 2013, la Presidenta del Consejo 
Nacional Electoral convocó las elecciones presidenciales para elegir a quien debía completar 
el período 2013-2019 para el cual había sido electo el fallecido Presidente Chávez, fijando el 
14 de abril de 2013 para su realización.3 El 11 de marzo de 2013, el “Presidente encarado” 
inscribió su candidatura para dichas elecciones;4 y el mismo día dictó el Decreto No. 9.402 
delegando en el Vicepresidente recién nombrado un conjunto de atribuciones 
presidenciales,5 con lo cual quedaba más libre para participar en la campaña presidencial. 6  

Como la misma Sala Constitucional lo resumiría en sentencia No. 1.116 de 7 de agosto 
de 2013, el “régimen constitucional de la transición presidencial con ocasión de la muerte 
del Presidente Hugo Rafael Chávez Frías” que estableció en la mencionada sentencia N° 141 
de 8 de marzo de 2013, en definitiva se desenvolvió en la forma siguiente: 

                                                 

1 Véase el texto de la sentencia de interpretación del artículo 233 de la Constitución en 
http://www.tsj.gov.ve.decisioes/scon/Marzo/141-9313-2013-13-0196.html    

2 Véase en El Universal, 9-3-2013, en http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/hugo-chavez-1954-
2013/130308/juramentado-jorge-arreaza-como-vicepresidente-de-la-republica . Véase Decreto No. 9401 de 8-
3-2013 en Gaceta Oficial No. 40.126 de 11-3-2013. 
3  Véase la reseña de Alicia de la Rosa, “CNE convoca elecciones presidenciales para el 14 de abril,”en El 
Universal, Caracas 9-3-2013, en http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/130309/cne-convoca-
elecciones-presidenciales-para-el-14-de-abril  
4 Véase en http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/elecciones-2013/130311/nicolas-maduro-
formaliza-inscripcion-de-su-candidatura-ante-el-cne 
5   En el artículo 1  de dicho decreto se enumeraron las siguientes atribuciones que se delegaron:1. 
Traspasos de partidas presupuestarias; 2. Rectificaciones al presupuesto; 3. Prórroga para la liquidación de 
órganos o entes públicos; 4. Nombramiento de algunos altos funcionarios públicos; 5. Afectación para 
expropiación; 6. Reforma organizacional de entes descentralizados; 7. Puntos de cuenta ministeriales sobre las 
anteriores materias; 8. Dictar decretos y actos autorizados por el Presidente de la República y el Consejo de 
Ministros; 9. Las actuaciones presidenciales como parte de cuerpos colegiados; 10. Jubilaciones especiales a 
funcionarios; 11. Puntos de cuenta ministeriales sobre adquisición de divisas; 12. Puntos de cuentas sobre 
presupuestos de los entes descentralizados; 13. Insubsistencias presupuestarias; 14. Exoneraciones del 
Impuesto al Valor Agregado; 15  Exoneraciones del Impuesto sobre la renta. Véase en Gaceta Oficial No. 
40.126 de 11-3-2013. 
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“a)   Ocurrido el supuesto de hecho de la muerte del Presidente de la República en 
funciones, el Vicepresidente Ejecutivo deviene Presidente Encargado y cesa en el 
ejercicio de su cargo anterior. En su condición de Presidente Encargado, ejerce todas 
las atribuciones constitucionales y legales como Jefe del Estado, Jefe de Gobierno y 
Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

b)   Verificada la falta absoluta indicada debe convocarse a una elección universal, 
directa y secreta; 

c)   El órgano electoral competente, siempre que se cumpla con los requisitos 
establecidos en la normativa electoral, puede admitir la postulación del Presidente 
Encargado para participar en el proceso para elegir al Presidente de la República por 
no estar comprendido en los supuestos de incompatibilidad previstos en el artículo 
229 constitucional; 

d)   Durante el proceso electoral para la elección del Presidente de la República, el 
Presidente Encargado no está obligado a separarse del cargo.” 7 

De acuerdo con esto, quién había sido designado Presidente Encargado de la República 
por el Tribunal Supremo, sin legitimidad alguna para ello, delegó en un Vicepresidente que 
él mismo nombro sin competencia alguna para ello, una serie de atribuciones presidenciales, 
pero sin en realidad delegarlas, pues como supuesto funcionario delegante seguía 
apareciendo encabezando el texto de los decretos dictados por el funcionario delegado.8 
Esos actos, por tanto, no fueron dictados en ejercicio de una real delegación de atribuciones. 
A partir de entonces, en todo caso, se desarrolló una singular campaña electoral en medio 
del extraordinario legado de odio y resentimiento políticos que había dejado el recién 
fallecido Presidente Hugo Chávez, para elegir a la persona que debía completar el período 
constitucional 2013-2019 que no pudo iniciar, por imposibilidad física, no sólo porque como 
se informó, estaba ausente del país postrado en una cama de hospital en La Habana, sino 
porque como también se informó, estaba totalmente incapacitado para juramentarse el 10 de 
enero. En dicha campaña electoral, el candidato de la oposición democrática, Henrique 
Capriles Radonski se enfrentó al Vicepresidente Ejecutivo Nicolás Maduro, tornado en 
“Presidente encargado” de la República, actuando como candidato del Estado y alegando ser 
el “hijo” de Chávez, para lo cual contó con todo el soporte de todos los órganos del poder 
público.   

El Consejo Nacional Electoral luego de una larga espera ya casi a la media noche del 
mismo día 14 de abril de 2013, anunció mediante un boletín informativo los resultados 
obtenidos después de escrutados el 92 % (14,775,741) de los votos emitidos en el país, en el 
cual dio como ganador al candidato del Estado y del gobierno, quien además estaba en 
ejercicio de la Presidencia, Nicolás Maduro por un margen del 1.59 %, en relación a la 
votación obtenida por el candidato de la oposición, Henrique Capriles Radonski. Los 
resultados ofrecidos fueron los siguientes: Henrique Capriles: 7,270,403 con 49.20%; 
Nicolás Maduro: 7,505,338 con 50.80%.  

Con ello concluía el régimen que Hugo Chávez había iniciado en 1999, y comenzaba un 
régimen de un gobierno ilegítimo, conducido por un gobernante que había sido impuesto a 

                                                 

7  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/agosto/1116-7813-2013-13-0566.html 
8  Véase en Gaceta Oficial No. No. 40.143 del 9 de abril de 2013 



los venezolanos por el Juez Constitucional violando la Constitución que estaba llamado a 
garantizar. 

Este resultado, y las dudas existentes sobre la limpieza del proceso electoral en su 
conjunto, incluido su manejo electrónico luego de saberse antes de las elecciones que 
miembros del partido de gobierno tenían las claves de acceso al mismo, llevó a candidato de 
la oposición, como era lo esperado, a cuestionar el resultado ofrecido, razón por la cual a los 
pocos días de las elecciones se presentaron diversos recursos contencioso electorales de 
nulidad con el propósito de impugnar los resultados del proceso comicial celebrado el 14 de 
abril de 2013 ante la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, que era la Sala 
competente conforme a la Constitución para conocer de los mismo no sin antes haberse 
producido varios pronunciamientos públicos de la Presidenta del Tribunal Supremo, negado 
la posibilidad de revisiones, auditorias o cuestionamiento de las elecciones. 9 

Dos meses después, el 20 de junio de 2013, la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo, mediante sentencia No. 795,10 de oficio, y sólo por notoriedad judicial, constató 
que ante la Sala Electoral se encontraban en sustanciación siete procesos contencioso 
electorales contra el proceso electoral del 14 de abril de 2013, intentados por María Soledad 
Sarría Pietri, Sonia Hercilia Guanipa Rodríguez y otros; Iván Rogelio Ramos Barnola, Oscar 
Eduardo Ganem Arenas y otros; Adriana Vigilanza García, Theresly Malavé y otros; Adolfo 
Márquez López; Henrique Capriles Radonski; Gilberto Rúa; María de las Mercedes de 
Freitas Sánchez, representante de la Asociación Civil Transparencia Venezuela;  Antonio 
José Varela; así como Carlos Guillermo Arocha y Fernando Alberto Alban, representantes 
de la organización política “Mesa de la Unidad Democrática (MUD), y que cursaban en los 
expedientes identificados con los números AA70-E-2013-000025, AA70-E-2013-
000026, AA70-E-2013-000027, AA70-E-2013-000028, AA70-E-2013-000029,  AA70-E-
2013-000031 y AA70-E-2013-000033; procediendo a secuestrar la competencia de la sala 
Electoral arrebatándole los procesos.  

Para ello, la Sala Constitucional procedió, de oficio, es decir sin que nadie se lo 
solicitara, y sin tener competencia para ello, a avocarse al conocimiento de dichas causas, 
para lo cual se limitó a analizar en el capítulo “Único” de la sentencia, el artículo 25.16 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 2010, en el cual se había definido el 
avocamiento, como “competencia privativa de esta Sala Constitucional, la de “Avocar las 
causas en las que se presuma violación al orden público constitucional, tanto de las otras 
Salas como de los demás tribunales de la República, siempre que no haya recaído sentencia 
definitivamente firme.” 

Se trata, como lo identificó la Sala en la sentencia, de una “extraordinaria potestad, 
consecuente con las altas funciones que como máximo garante de la constitucionalidad y 
último intérprete del Texto Fundamental” que se han asignado a esta Sala Constitucional, 
reconociendo que  

“el avocamiento es una figura de superlativo carácter extraordinario, toda vez que 
afecta las garantías del juez natural y, por ello, debe ser ejercida con suma prudencia 

                                                 

9 Véase por ejemplo en http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/elecciones-2013/130417/para-la-
presidenta-del-tsj-no-existe-el-conteo-manual; y en http://globovision.com/articulo/presidenta-del-tsj-en-
venezuela-el-sistema-manual-no-existe-se-ha-enganado-a-la-poblacion.  

10 Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Junio/795-20613-2013-13-0538.html  



y sólo en aquellos casos en los que pueda verse comprometido el orden público 
constitucional (vid. sentencias números 845/2005 y 1350/2006).” 

La doctrina y la norma que autoriza el avocamiento era, sin duda clara, y de aplicación 
estricta por la excepcionalidad de la potestad, al exigir como motivo para la avocación que 
“se presuma violación al orden público constitucional” para lo cual, lo mínimo que se 
requería era que la Sala hubiera tenido previamente conocimiento del expediente de la 
causa para poder deducir una presunción de violación del orden público constitucional. Por 
lo demás, efectivamente tiene que tratarse de que del estudio de los expedientes resulte 
dicha presunción de “violación al orden público constitucional” y no de cualquier otro 
motivo, ni siquiera que el tema debatido tenga importancia nacional 

Pero por lo visto del texto de la sentencia, esta limitación legal no tuvo importancia 
alguna para La Sala Constitucional, la cual simplemente anunció que”: 

“no sólo hará uso de esta facultad en los casos de posible transgresión del orden 
público constitucional, ante la ocurrencia de acciones de diversa índole en las cuales 
se podría estar haciendo uso indebido de los medios jurisdiccionales para la 
resolución de conflictos o con el fin de evitar el posible desorden procesal que se 
podría generar en los correspondientes juicios, sino también cuando el asunto que 
subyace al caso particular tenga especial trascendencia nacional, esté vinculado con 
los valores superiores del ordenamiento jurídico, guarde relación con los intereses 
públicos y el funcionamiento de las instituciones o que las pretensiones que han 
generado dichos procesos incidan sobre la institucionalidad democrática o el ejercicio 
de los derechos fundamentales de los ciudadanos, particularmente sus derechos 
políticos.” 

 Es decir, para la Sala Constitucional, su poder de avocación podría ejercerse 
ilimitadamente, por cualquier motivo de interés general, como (i) la “posible transgresión 
del orden público constitucional,” (ii) “la ocurrencia de acciones de diversa índole en las 
cuales se podría estar haciendo uso indebido de los medios jurisdiccionales para la 
resolución de conflictos,” (iii) “con el fin de evitar el posible desorden procesal que se 
podría generar en los correspondientes juicios,” (iv) “cuando el asunto que subyace al caso 
particular tenga especial trascendencia nacional,” (v) cuando dicho asunto “esté vinculado 
con los valores superiores del ordenamiento jurídico, guarde relación con los intereses 
públicos y el funcionamiento de las instituciones” o (vi) “que las pretensiones que han 
generado dichos procesos incidan sobre la institucionalidad democrática o el ejercicio de 
los derechos fundamentales de los ciudadanos, particularmente sus derechos políticos.” 

Todo ello era esencialmente contrario a lo que disponía la norma atributiva de 
competencia, la cual no autorizaba en forma alguna a que mediante avocamiento, la Sala 
pretendiera fundamentar una potestad universal para “aclarar las dudas y agenciar los 
procesos previstos para darle respuesta a los planteamientos de los ciudadanos y garantizar 
el ejercicio de sus derechos.” Ello no estaba autorizado en norma alguna, por lo que los 
párrafos siguientes de la sentencia no pasaron de ser pura retórica vacía, que:    

“Así pues, la jurisdicción constitucional en la oportunidad respectiva debe atender al 
caso concreto y realizar un análisis en cuanto al contrapeso de los intereses 
involucrados y a la posible afectación de los requisitos de procedencia establecidos 
para la avocación, en los términos expuestos, con la finalidad de atender prontamente 



a las posibles vulneraciones de los principios jurídicos y los derechos constitucionales 
de los justiciables. 

De esta manera, la competencia de la Sala establecida en la referida disposición viene 
determinada, como se expuso, en función de la situación de especial relevancia que 
afecte de una manera grave al colectivo, en cuyo caso, la Sala podría uniformar un 
criterio jurisprudencial, en aras de salvaguardar la supremacía del Texto Fundamental 
y, así, el interés general. 

Luego la Sala Constitucional, para seguir buscando cómo justificar un avocamiento que 
era a todas luces improcedente, apeló a un supuesto “criterio consolidado” citando las 
sentencias números 373/2012 y 451/2012, supuestamente relativo especialmente a “los 
asuntos litigiosos relacionados con los derechos de participación y postulación, se 
encuentra vinculado el orden público constitucional,” razón por la cual, al decir de la 
Sala, “en el caso de autos,” es decir de la impugnación de las elecciones del 14 de abril de 
2013:  

“con mayor razón, existen méritos suficientes para que esta Sala estime justificado el 
ejercicio de la señalada potestad, pues ha sido cuestionada la trasparencia de un 
proceso comicial de la mayor envergadura, como el destinado a la elección del 
máximo representante del Poder Ejecutivo, así como la actuación de órganos del 
Poder Público en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, de lo que se deduce 
la altísima trascendencia para la preservación de la paz pública que reviste cualquier 
juzgamiento que pueda emitirse en esta causa.” 

O sea que la Sala Electoral podrá ser despojada de su competencia por la Sala 
Constitucional, a su arbitrio, cada vez que se impugne unas elecciones. 

Con base en lo antes indicado, y sólo con base en ello, entonces, mediante la 
mencionada sentencia No. 795 de 20 de junio de 2013, la Sala Constitucional “de oficio, 
en tutela de los derechos políticos de los ciudadanos y ciudadanas, del interés público, la 
paz institucional y el orden público constitucional, así como por la trascendencia nacional e 
internacional de las resultas del proceso instaurado,” se avocó al conocimiento de las siete 
antes identificadas causas contencioso electorales:  

“así como cualquier otra que curse ante la Sala Electoral de este Máximo Juzgado y 
cuyo objeto sea la impugnación de los actos, actuaciones u omisiones del Consejo 
Nacional Electoral como máximo órgano del Poder Electoral, así como sus 
organismos subordinados, relacionados con el proceso comicial celebrado el 14 de 
abril de 2013.” 

Como consecuencia de ello, la Sala Constitucional entonces ordenó a la Sala Electoral, 
que le remitiera todas y cada de las actuaciones correspondientes, no antes de avocarse 
como lo exige la Ley Orgánica, sino después de ello. 

Esta decisión de la Sala Constitucional, implicó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

Primero, que la Sala Constitucional, materialmente vació de competencias a la Sala 
Electoral, violando la Constitución, al avocarse en este caso para conocer de impugnaciones 



a un proceso electoral presidencial. Cualquiera impugnación que se haga en el futuro, 
implicará el mismo interés general alegado por la Sala, y podrá ser avocado por esta.11  

En segundo lugar, la Sala Constitucional tenía que comenzar decidiendo sobre la 
admisibilidad de los recursos contenciosos electorales, ninguno de los cuales había llegado 
a ser admitido judicialmente. 

En tercer lugar, para ello, los Magistrados de la Sala Constitucional que participaron en 
las decisiones No. 2 del 9 de enero de 2013 y No. 141 del 8 de marzo de 2013 mediante las 
cuales ante la ausencia del Presidente Chávez del país, y su posterior fallecimiento, se 
instaló en el ejercicio de la Presidencia de la República a Nicolás Maduro, a quien además 
se autorizó a ser candidato a la Presidencia sin separarse del cargo de Vicepresidente; 
debían inhibirse de decidir sobre los proceso pues los recursos cuestionaban la forma cómo 
se había instalado a Nicolás Maduro en la Presidencia y ésta se había ejercido desde el 8 de 
diciembre de 2012 hasta el 14 de abril de 2013,12 razón por la cual fueron recusados por los 
apoderados de Henrique Capriles Radonski, uno de los impugnantes del proceso electoral. 
Consideraron, para ello, con razón, que los Magistrados evidentemente tenían 
“comprometida su imparcialidad y su capacidad subjetiva de resolver el asunto conforme a 
derecho” pues “manifestaron su opinión al suscribir y publicar” las sentencias No. 2 de 
enero de 2013 y No. 141 de marzo de 2013, mediante las cuales la Sala Constitucional 
había establecido el régimen constitucional de transición ante la falta del Presidente Electo 
Hugo Chávez. 

Pero como era previsible, nada de ello ocurrió: los recursos de nulidad ni siquiera 
fueron admitidos, no hubo inhibición alguna, y las recusaciones fueron declaradas 
“inadmisibles,” 13 de manera que desde que se decidió el avocamiento ya se sabía cómo se 
decidirían las causas.14  

                                                 

11  Como lo dijo la profesora Cecilia Sosa Gómez, ex Presidenta de la antigua Corte Suprema de Justicia: 
“La Sala Constitucional por sentencia de 20 de junio de 2013 borró el artículo constitucional 297 al 
resolver que esa Sala no estaba en condiciones para sentenciar las demandas de nulidad de las elecciones 
celebradas el 14 de abril de 2013,” en “La auto implosión de un Tribunal,” publicado en 
Panorama.com.ve, 28 de junio de 2013, en http://m.panorama.com.ve/not.php?id=72067  

12  Véase José Ignacio Hernández G., “¿Por qué la Sala Constitucional le quitó a la Sala Electoral las 
impugnaciones?,” en  http://www.venetubo.com/noticias/%BFPor-qu%E9-la-Sala-Constitucional-le-
quit%F3-a-la-Sala-Electoral-las-impugnaciones-R34977.html 

13  La Presidente de la Sala declaró “inadmisible” las recusaciones contra todos los Magistrados de la misma 
porque supuestamente carecían de fundamentación, ya que “las sentencias que pronunció la Sala 
Constitucional a las que hacen referencia los recusantes, tuvieron como objeto, la resolución de 
circunstancias claramente distintas a las planteadas por los recusantes en la causa instaurada 
originalmente ante la Sala Electoral de este Supremo Tribunal, la cual esta Sala Constitucional resolvió 
avocar mediante la decisión n° 795 del 20 de junio de 2013.” La Presidente incluso consideró que 
resultaba “patente la inverosimilitud de que se suponga un adelanto de opinión por parte de la 
Magistrada Presidenta de la Sala Constitucional, en unos fallos en los que se examinaron supuestos de 
hecho y de derecho disímiles de las pretensiones esgrimidas por los recusantes en el recurso contencioso 
electoral intentado contra la elección presidencial efectuada el 14 de abril de 2013.” Véase sentencia No. 
1000 de 17 de julio de 2013. Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/julio/1000-17713-2013-13-
0565.html  

14  Como también lo dijo la profesora Cecilia Sosa G., ex Presidenta de la antigua Corte Suprema de 
Justicia: “Estos expedientes ya están sentenciados, y no hay nada que esperar de la Sala Constitucional,”  
en “La auto implosión de un Tribunal,” publicado en Panorama.com.ve, 28 de junio de 2013, en 
http://m.panorama.com.ve/not.php?id=72067  



Por ello, en realidad, la sentencia de avocamiento de la Sala Constitucional no fue 
sino una muestra más de la actuación de un órgano del Estado, no sujeto a control alguno, 
que se ha colocado por encima de la Constitución y la ley, que muta y reforma la 
Constitución a su antojo y libremente; que reforma las leyes sin limite; que las interpreta 
contra legem; que se inventa poderes por encima de la propia Constitución, como el de 
controlar ilimitadamente a las otras Salas del Tribunal Supremo; que confisca bienes; que 
impone Presidentes sin legitimidad democrática; y que hasta controla la actuación de los 
tribunales internacionales declarando sus sentencias inejecutables y hasta 
"inconstitucionales." Con esta sentencia de avocamiento, se podía decir abiertamente, que 
todo en Venezuela dependía de la Sala Constitucional, y que todo ella lo controla, y 
además, dirige. 

Lo antes dicho, en todo caso, quedó confirmado con las sentencias dictadas por la 
Sala Constitucional en 7 de agosto de 2013, todas las cuales declararon inadmisibles los 
recursos contencioso electorales respecto de los cuales se había avocado; y con la 
“decisión” contenida en la “Nota de prensa” difundida por el Tribunal Supremo el mismo 
día, que fue realmente la “decisión de fondo” en todos los casos, proclamando la 
“legitimidad” de la elección del Sr. Maduro.  

En efecto, mediante la sentencia No. 1.111 de 7 de agosto de 2013,15 la Sala 
Constitucional declaró inadmisible un recurso contencioso electoral de anulación intentado 
contra el Acto de Votación, de Escrutinio, de Totalización y de Proclamación del ganador 
de las elecciones celebradas el 14 de abril de 2013, (Caso: María Soledad Sarría Pietri y 

otros) quienes alegaron que estaban “viciados de nulidad absoluta, en virtud de que según 
se denunció, fueron producto de actuaciones y omisiones imputables al Consejo Nacional 
Electoral, y que en su conjunto constituían un fraude estructural y masivo que afectaba al 
sistema electoral venezolano.” Entre los argumentos esgrimidos se indicó que el candidato 
Nicolás Maduro no había sido seleccionado en elecciones internas como lo exige la 
Constitución; que como la condición para ser Presidente era tener la nacionalidad 
venezolana por nacimiento se solicitó de la Sala que instara al Consejo Supremo Electoral 
para que se pronunciara sobre ello; y que la elección había sido nula por fraude en la 
formación del Registro Electoral  y por el control que el poder central ejercía sobre el 
sistema electoral. 

Para declarar la inadmisibilidad del recurso, la Sala consideró que en demandas de 
ese tipo era necesario que las denuncias fueran “debidamente planteadas,” particularmente 
por la preeminencia del principio de “conservación de la voluntad expresada del Cuerpo 

Electoral, o, más brevemente, principio de conservación del acto electoral;” afirmando que 
para desvirtuar la presunción de validez del acto electoral, los vicios denunciados no sólo 
debían estar fundados sino que debían suponer “una modificación de los resultados 
comiciales.”  

Así, a pesar de que supuestamente se trataba de una sentencia de inadmisibilidad, la 
base del argumento de la Sala fue que lo alegado debía estar “soportado por las pruebas 
necesarias y pertinentes para lograr convencer al juez de lo que la parte actora afirmó en su 
escrito,” razonamiento que era más propiamente de una decisión de fondo. Por ello, la Sala, 

                                                 

15  Véase http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/agosto/1111-7813-2013-13-0561.html 
 



sin más, consideró que el juzgador también podía “examinar lo sostenido por la parte 
demandante, en la fase de examinar los requisitos de admisibilidad.” Y fue así, por ejemplo, 
que en relación con el alegato de que el candidato Maduro no había sido seleccionado en 
elecciones internas, simplemente dijo la Sala que ya se había decidido en otros casos 
electorales que “ello no excluye otras formas de participación distintas a las elecciones 
abiertas o primarias;” agregando, sin embargo, que en el caso concreto no se habían 
acompañado los documentos indispensables para verificar la admisibilidad. En relación con 
el alegato de que el Consejo Nacional Electoral no se había pronunciado sobre el tema de la 
nacionalidad del candidato Maduro, la Sala lo que decidió fue que los “demandantes no 
impugnan ningún un acto, ni señalan ninguna actuación, abstención u omisión imputables 
al Consejo Nacional Electoral.” En relación con la denuncia del fraude masivo en el 
proceso electoral, la Sala recurrió a lo previsto en el artículo 206 de la Ley Orgánica de 
Procesos Electorales, según el cual “si se impugnan las actuaciones materiales o vías de 
hecho, deberán narrarse los hechos e indicarse los elementos de prueba que serán 
evacuados en el procedimiento administrativo,” lo que a pesar de ser un tema de fondo, 
juzgó que sin embargo, debía examinarse en la fase de admisión de la acción, concluyendo 
que las denuncias sobre fraude “no son claras, ni precisas, ni completas, y no han sido 
enmarcadas en una narración circunstanciada de las mismas, ni enlazadas racionalmente 
con el resultado que se supone provocaron.” Y todo ello para, en definitiva, después de 
analizar el tema de fondo al considerar que la causal de nulidad de las elecciones por 
comisión de un fraude en la formación del Registro Electoral, en las votaciones o en los 
escrutinios (art. 215.2 Ley Orgánica de los procesos Electorales), “debe ser interpretada en 
un sentido que garantice el principio de mínima afectación del resultado a que dio lugar la 
expresión de la voluntad del Cuerpo Electoral, al cual se ha llamado en este fallo principio 

de conservación del acto electoral;” terminar declarando inadmisible la acción. 

Repitiendo básicamente los mismos argumentos, la Sala Constitucional mediante 
sentencia 1113 también de 7 de agosto de 2013,16 igualmente declaró inadmisible el recurso 
contencioso electoral contra el Acto de Votación, de Escrutinio, de Totalización y de 
Proclamación del ganador de las elecciones celebradas el 14 de abril del año en curso 
(Caso: Adriana Vigilanza García y otros).  

Mediante la sentencia No. 1112 igualmente de 7 de agosto de 2013,17 la Sala 
Constitucional también  decidió declarar inadmisible el recurso contencioso electoral 
interpuesto un grupo de personas (Caso: Iván Rogelio Ramos Barnola y otros), contra el 
Acto de proclamación de Nicolás Maduro como Presidente Electo, alegando fraude, en 
particular, por no haberse abierto mesas de votación en la ciudad de Miami; por haberse 
permitido indiscriminadamente el “voto asistido,” y haberse expulsado a testigos de mesa 
durante el proceso electoral. En esta sentencia la Sala lo que hizo fue ratificar la decisión de 
inadmisibilidad que ya había resuelto el Juzgado de Sustanciación de la Sala Electoral en el 
caso, antes de que se decidiera el avocamiento, por considerar que en el caso, en relación 
con los hechos que dieron lugar a la infracción alegada, no hubo “la indicación de los vicios 
de que padece el acto recurrido, en orden a plantear los elementos objetivos necesarios para 
un pronunciamiento sobre la admisibilidad o no de los recursos para la cual es competente 
la jurisdicción contencioso electoral.” 

                                                 

16   Véase  http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/agosto/1113-7813-2013-13-0563.html 
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 En la misma línea de inadmisibilidad se dictó la sentencia No. 1114 de 7 de agosto 
de 201318 en el recurso contencioso electoral contra el acto de votación que tuvo lugar el 14 
de abril de 2013 (Caso: Adolfo Márquez López), en el cual el recurrente había cuestionado 
el Registro Electoral Permanente utilizado por haber sido elaborado con fraude; la 
asignación de votos del partido “Podemos” al candidato Maduro; y la nacionalidad misma 
de dicho candidato por no ostentar las condiciones de elegibilidad para ser Presidente de la 
República. La Sala, para decidir la inadmisibilidad, sobre el primer alegato, consideró que 
el mismo no constituía “un recurso por fraude, sino relativas a la inscripción o actualización 
del referido Registro Electoral” cuya impugnación estimó ya era extemporánea; sobre el 
segundo alegato, consideró que se trataba de un tema de impugnación del acto de 
postulación, lo cual también consideró extemporáneo; y sobre el tercer alegato, consideró 
que en la demanda basada en el cuestionamiento de la nacionalidad de Nicolás Maduro, no 
había elementos de convicción, “hechos o vicios mas allá de opiniones particulares y la 
exposición de posiciones políticas del recurrente.”  

En otro caso, la Sala Constitucional mediante sentencia No. 1116 de 7 de agosto de 
2013, también declaró inadmisible un recurso contencioso electoral mediante el cual se 
solicitó la nulidad de “las “Elecciones 7 de Octubre de 2012” (sic); b) el “acto 
Proclamación Presidente Ejecutivo de la República Sr Nicolás Maduro Moros en fecha 14 
de Abril 2013” (sic); y c) las “Elecciones 14 de Abril 2013” (sic),” (Caso: Gilberto Rúa), 
para lo cual la Sala argumentó que en relación al primer acto, el lapso de impugnación de 
dicha elección ya había caducado; y en relación con los otros dos actos objeto del recurso, 
eran inadmisibles pues el recurrente no señaló los vicios concretos ni contra “el acto de 
proclamación y el evento electoral del 14 de abril de 2013,” considerando que se había 
omitido “un requisito esencial para la tramitación de la demanda, lo cual acarrea su 
inadmisibilidad.” La Sala consideró, además, que el recurrente había desconocido “el 
contenido de la sentencia de esta Sala Constitucional signada con el N° 141 de 8 de marzo 
de 2013, en la cual se dirimió cuál era el régimen constitucional de la transición 

presidencial con ocasión de la muerte del Presidente Hugo Rafael Chávez Frías.” 
Finalmente, en este caso, el recurrente fue multado por haber afirmado que la acción de 
amparo constitucional que había interpuesto desde 6 de marzo de 2013 en contra del 
Consejo Nacional Electoral, había sido “aguantado” por la Sala Constitucional,” expresión 
que ésta consideró “como irrespetuosa […] pues sugiere que los criterios decisorios y la 
gerencia judicial de este órgano jurisdiccional no obedecen a parámetros objetivos.” 

La Sala Constitucional en otra sentencia No. 1118 de 7 de agosto de 201319 también 
declaró inadmisible el recurso contencioso electoral interpuesto contra la negativa tácita del 
Consejo Nacional Electoral en dar respuesta a un recurso jerárquico que se había intentado 
el 15 de mayo de 2013, contra una decisión de una Comisión del Consejo en relación con 
una denuncia de violaciones de los artículos 75, 76, 85 y 86 de la Ley Orgánica de Procesos 
Electorales solicitando se ordenase a dicho Consejo que iniciara la correspondiente 
“averiguación administrativa para establecer las responsabilidades relativas a la colocación 
de propaganda indebida y uso de recursos públicos para beneficio de una parcialidad 
política en las instituciones mencionadas.” (Caso: Transparencia Venezuela) La Sala 
Constitucional declaró inadmisible la acción por considerar que conforme a los estatutos de 
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la Asociación Civil recurrente, solo el Directorio de la misma podía otorgar poder para ser 
representada, no pudiendo hacerlo la Directora Ejecutiva, como había ocurrido en ese caso. 

La Sala Constitucional, igualmente, mediante sentencia No. 1119 de 7 de agosto de 
201320 también declaró inadmisible la acción popular de inconstitucionalidad contra la 
“aceptación por parte del Consejo Nacional Electoral de las postulaciones de candidatos a 
los cargos de elección popular correspondiente a las elecciones presidenciales del 14 de 
abril de 2013” (Caso: Antonio José Varela), en el cual se alegó que los postulados no 
habían sido electos mediante el mecanismo de elecciones internas, y en especial, en 
relación con el candidato Nicolás Maduro, que no había presentado programa electoral 
propio, además de no poder postularse por ser inelegible por estar en ejercicio del cargo de 
Presidente de la República. Para decidir la inadmisibilidad del recurso en este caso, la Sala 
argumentó que el recurso de nulidad fue “planteado en términos genéricos e 
indeterminados, con la inclusión de apreciaciones particulares o valorativas de orden 
personal del recurrente, sin que, al menos, se hayan señalado con precisión los datos que 
permitan identificar con exactitud el acto emanado del Consejo Nacional Electoral cuya 
nulidad peticionó, así como tampoco se acompañó copia del mismo, ni fueron revelados los 
supuestos vicios concretos de que adolecería este acto del Poder Electoral atinente a las 
elecciones presidenciales celebradas en abril del presente año.” La Sala para concluir, 
recordó que había sido ella misma la que mediante la sentencia No. 141 de marzo de 2013, 
había resuelto que la candidatura de Nicolás Maduro como Presidente Encargado sí se 
podía admitir “para participar en las elecciones presidenciales, por no estar comprendido en 
los supuestos de incompatibilidad del artículo 229 Constitucional.” Y sobre el tema de la 
falta de selección de los candidatos en “elecciones internas con la participación de los 
integrantes de los partidos políticos” que exige la Constitución, la Sala ratificó su criterio 
de que “ello no excluye otras formas de participación de elecciones distintas a las 
elecciones abiertas o primarias.” La Sala, finalmente, consideró que nada de lo dicho en el 
escrito del recurso sobre las infracciones denunciadas, evidencia “ni tan siquiera los datos 
que permitan identificar con fidelidad o exactitud, el acto del Poder Electoral cuya nulidad 
pretende, menos aún acompañó copia del mismo, así como tampoco relató los vicios que 
estarían presentes en aquel, ni su fundamentación argumentativa,” declarando inadmisible 
la acción.  

En otra sentencia No. 1117 de 7 de agosto de 2013,21 la Sala Constitucional declaró 
inadmisible una acción de inconstitucionalidad por omisión que había intentado Henrique 
Capriles Radonski contra el Consejo Nacional Electoral por no haberse pronunciado sobre 
las solicitudes que le fueron formuladas los días 17 y 22 de abril de 2013 respecto a la 
auditoría del proceso electoral, (Caso: Henrique Capriles Radonski)  porque el petitorio del 
mismo, según consideró la Sala, era contradictorio “pues constituye un absurdo pretender a 
través del recurso por abstención, una respuesta; y por medio del mismo recurso, indicar el 
desacuerdo con los términos de la respuesta recibida.” La Sala consideró que se trataba de 
“pretensiones evidentemente excluyentes, por lo que conforme al marco normativo 
señalado es procedente declarar inadmisible el recurso contencioso electoral ejercido.” 
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La Sala Constitucional mediante sentencia No. 1120 de 7 de agosto de 2013,22 
también declaró inadmisible el recurso contencioso electoral de nulidad intentado contra 
“(i) las votaciones” efectuadas en 5.729 mesas electorales; (ii) 21.562 Actas de 
Escrutinio automatizadas y 1 Acta de Escrutinio de Contingencia, y (iii) los Actos de 
Totalización, Adjudicación y Proclamación, con ocasión del proceso comicial celebrado el 
14 de abril de 2013,” (Caso: Mesa de la Unidad Democrática) considerando la recurrente 
que dichos hechos tenían incidencia en los resultados de las votaciones. Para declarar la 
inadmisibilidad del recurso en este caso, la Sala también partió del principio de la necesaria 
conservación del acto electoral, que exigen del recurrente que: “(i) desvirtúe la presunción 
de validez y legitimidad del acto electoral; (ii) demuestre la gravedad de un vicio que altere 
la esencia del acto electoral, no de una mera irregularidad no invalidante; y (iii) ponga en 
evidencia, además, que el vicio altera de tal modo los resultados electorales que resulte 
imposible su convalidación.” Y con base en ello consideró la Sala que en el recurso hubo 
“falta de especificidad,” de manera que en el mismo no se “puso en evidencia, como le 
correspondía, no sólo suponer la ocurrencia de una supuesta irregularidad, sino dejar claro 
que su magnitud influyó definitivamente en los resultados comiciales.” Agregó además la 
Sala que en estos casos “No basta, entonces, que exista una anomalía: ella debe ser decisiva 
para comprometer la voluntad del cuerpo electoral y ninguna razón se blandió en ese 
sentido,” lo cual sin duda, era un razonamiento de una decisión de fondo, y no de 
inadmisibilidad. 

Por último, mediante sentencia No. 1.115 de 7 de agosto de 201323 la Sala 
Constitucional también declaró inadmisible el recurso contencioso electoral de nulidad del 
proceso electoral para la elección presidencial del 14 de abril de 2013, que había intentado 
el candidato de la oposición democrática a dicha elección, Henrique Capriles Radonski, y 
en la cual como lo resumió la Sala, éste había denunciado contra el mismo una serie de 
vicios que se “produjeron: (i) previas a los comicios, (ii) durante la jornada electoral 
propiamente dicha y (iii) una vez concluida la participación de los electores en las urnas” 
(Caso: Henrique Capriles Radonski). La Sala, para decidir, destacó en cuanto a los vicios 
de la primera categoría, en particular: 

“las acusaciones dirigidas contra esta Sala Constitucional como integrante del Máximo 
Tribunal de la República, cuya actuación fue calificada sin soslayo como parcializada 
en favor de la candidatura del ciudadano Nicolás Maduro Moros. En este sentido, el 
escrito libelar pretendió delatar, desde el principio, que el ejercicio de la 
Vicepresidencia por parte de dicho ciudadano fue producto de una sesgada 
interpretación efectuada por esta Máxima Juzgadora a través de sus sentencias 
nros. 02/2013 (caso: Marelys D’Arpino) y 141/2013 (caso: Otoniel Pautt).” 

La declaración de inadmisibilidad de la demanda lo fundamentó la Sala en el hecho 
de que la misma contenía “conceptos ofensivos e irrespetuosos en contra de esta Sala y 
otros órganos del Poder Público;” es decir, como se afirmó en la sentencia, porque la Sala 
consideró que los representantes del actor en el libelo de la demanda incurrieron en 
supuestas “falta a la majestad del Poder Judicial” al haber “en diversas oportunidades y a 
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través de distintos medios ha acusado expresa y radicalmente a la judicatura y, en 
particular, a esta Sala Constitucional, como un órgano completamente parcializado y llegó 
incluso a afirmar que este Máximo Juzgado obedecía la línea del partido de gobierno.”  

Con esta decisión, la Sala, evidentemente decidió en causa propia, pues la 
inadmisibilidad fue motivada por los conceptos que había emitido el accionante o sus 
representantes contra ella misma, motivo por el cual, precisamente, en el proceso se había 
recusado a todos sus Magistrados por haber firmado las mencionadas sentencias No. 2 y No 
141 de enero y marzo de 2013. Pero en lugar de inhibirse los magistrados como 
correspondía, o de haber declarado con lugar la recusación como era obligado, la Presidenta 
de la Sala lo que hizo fue declararla sin lugar mediante la sentencia No. 1000 de 17 de julio 
de 2013, para proceder luego todos los Magistrados “ofendidos” a decidir la 
inadmisibilidad de la acción, no por razones sustanciales del proceso, sino por los 
conceptos críticos emitidos contra la Sala, que ésta consideró ofensivos e irrespetuosos, a 
tal punto que multó al accionante y remitió al Ministerio Público, copia del fallo y del 
escrito del libelo “con el objeto de que realice un análisis detallado de dichos documentos e 
inicie las investigaciones que estime necesarias a fin de determinar la responsabilidad penal 
a que haya lugar;” iniciándose así una nueva línea de persecución en contra de Capriles.24 

Luego pasó la Sala, después de haber resuelto la inadmisibilidad de la acción, en un 
Orbiter dictum, a referirse a lo que denominó “otras falencias del escrito” del recurso,  que 
a su juicio impedían “que la causa sea abierta a trámite,” como que el libelo “se limitó a 
narrar supuestos abusos cometidos por los órganos del Poder Público, pero en modo alguno 
señala con certeza el impacto que lo que ella caracteriza como mera “corrupción electoral” 
afectó la voluntad del electorado manifestada el día de los comicios, o llanamente acusa la 
colusión de los órganos del Poder Público para favorecer la candidatura del ciudadano 
Nicolás Maduro Moros en supuesto perjuicio del actor, especialmente de esta Máxima 
Juzgadora Constitucional,” cuando la Sala supuestamente había actuado “de conformidad 
con las atribuciones que la propia Carta Magna le encomienda y en total consonancia con 
los precedentes jurisprudenciales que ha instituido.”  

La Sala, al decidir el fondo de algunas denuncias, como la relativa al cuestionamiento 
de la postulación de Nicolás Maduro efectuada por el partido “Podemos,” a pesar de que  
hubiera aclarado que lo hizo “sin entrar a analizar el mérito del asunto,” afirmó, sin duda 
refiriéndose al fondo, que “-en una elección unipersonal como la celebrada- los supuestos 
vicios formales mal podrían conducir a la anulación arbitraria de los votos obtenidos por el 
representante electo.”  

Además, otra “falencia” que destacó la Sala en su sentencia fue que el actor refirió 
que su Comando de Campaña había recibido “más de cinco mil denuncias” de 
irregularidades “sin relatar con amplitud suficiente en qué consistieron las irregularidades y 
su concatenación con los vicios electorales contenidos en los artículos 215 del 220 de la 
Ley Orgánica de Procesos Electorales.” Todos estos argumentos adicionales, por supuesto, 
no correspondían a cuestión alguna de admisibilidad, sino de fondo o mérito que debieron 
ser decididos en la sentencia definitiva que la Sala sin embargo se negó a dictar. 

                                                 

24  Véase por ejemplo, José de Córdova and Ezequiel Minaya, “Venezuelan Opposition Comes Under 
Siege,” The Wall Street Journal, New York, Sunday, August 10-11, 2013, p. A6. 



De todas las anteriores sentencias se informó oficialmente por el Tribunal Supremo 
de Justicia en una “Nota de Prensa” del mismo día 7 de agosto de 2013,25 en la cual puede 
decirse que el Tribunal Supremo, utilizando una vía irregular de “decidir mediante notas de 
prensa”26 resolvió el fondo de todas las demandas que cuestionaban el proceso electoral del 
14 de abril de 2013 y sus resultados. 

En dicha Nota de Prensa, en efecto, se comenzó informando que el Tribunal Supremo 
de Justicia, en Sala Constitucional, con ponencia conjunta, había declarado  

“inadmisibles los recursos contencioso electorales contra la elección presidencial 
realizada el pasado 14 de abril de 2013, los cuales fueron incoados por los ciudadanos 
María Soledad Sarría Pietri, Sonia Hercilia Guanipa Rodríguez y otros; Iván Rogelio 
Ramos Barnola, Oscar Eduardo Ganem Arenas y otros; Adriana Vigilanza García, 
Theresly Malavé y otros; Adolfo Márquez López; Henrique Capriles Radonski; 
Gilberto Rúa; María de las Mercedes de Freitas Sánchez, representante de la 
Asociación Civil Transparencia Venezuela;  Antonio José Varela; así como Carlos 
Guillermo Arocha y Fernando Alberto Alban, representantes de la organización política 
“Mesa de la Unidad Democrática (MUD)”. 

Aclaró la Sala Constitucional, que todos los mencionados recursos contencioso 
electorales habían sido originalmente intentados ante la Sala Electoral del Máximo 
Tribunal, a cuyo conocimiento se avocó la Sala Constitucional mediante la sentencia n° 795 
de 20 de junio de 2013, 

 “en tutela de los derechos políticos de la ciudadanía, del interés público, la paz 
institucional y el orden público constitucional, así como por la trascendencia nacional e 
internacional de las resultas del proceso instaurado, sustentando que había sido 
cuestionada la transparencia de un proceso comicial de la mayor envergadura, como el 
destinado a la elección del máximo representante del Poder Ejecutivo, así como la 
actuación de órganos del Poder Público en el ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, de lo que se deducía la altísima trascendencia para la preservación de 
la paz pública que revestía cualquier juzgamiento relativo a estas causas.”   

Según la Nota de Prensa, la Sala procedió a examinar que los recursos intentados 
cumplieran con los requisitos de admisibilidad que ordenan los artículos 133 y 180 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, al igual que el artículo 206 de la Ley 
Orgánica de Procesos Electorales, y constató “que los mismos no observaron tales 
requisitos, los cuales son indispensables para la tramitación de las demandas contra actos de 
naturaleza electoral,” pasando así a hacer el siguiente resumen de las sentencias: 

“Refieren las sentencias que en el proceso contencioso electoral corresponde realizar 
un acucioso examen para estimar la procedencia de esta clase de demandas y, por ello, 
                                                 

25  Véase en http://www.tsj.gov.ve/informacion/notasdeprensa/notasdeprensa.asp?codigo=11423 
26  Véase por ejemplo, Allan R. Brewer-Carías,  “Comentarios sobre el ‘Caso: Consolidación de la 

inmunidad de jurisdicción del Estado frente a tribunales extranjeros,’ o de cómo el Tribunal  
Supremo adopta decisiones interpretativas de sus sentencias, de oficio, sin proceso ni partes, mediante 
‘Boletines de Prensa,’” en Revista de Derecho Público, No. 118, (abril-junio 2009), Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2009, pp. 319-330. 

 



se exige a los reclamantes la carga de exponer de manera clara, precisa y completa las 
circunstancias cuyo acaecimiento encuadre en los supuestos específicos de nulidad que 
prevé la ley; no sólo con el propósito de que el órgano administrativo o judicial 
establezca sin ambages los límites de la controversia, sino porque resulta indispensable 
la preservación de la voluntad del pueblo expresada en comicios libres, conjugada con 
la necesidad de brindar garantías institucionales de paz, estabilidad y seguridad, al 
evitar el cuestionamiento ligero y trivial de la función pública ejercida por un 
representante elegido por el pueblo. 

 Los demandantes acaso indicaron la comisión de supuestas irregularidades en diversos 
centros electorales, sin identificar en forma precisa el cómo los eventos puntuales a los 
que aludieron produjeron vicios apreciables, capaces de alterar los resultados 
definitivos que se produjeron en los comicios celebrados el 14 de abril de este año para 
la elección del Presidente de la República. 

 De esta manera, queda en evidencia que no fueron alegados motivos suficientes que 
pongan en duda la voluntad popular expresada en las pasadas elecciones 
presidenciales.” 

Adicionalmente, narra la Nota de Prensa que  

“determinados recursos esgrimieron alegatos contra la majestad del Tribunal Supremo 
de Justicia, lo que mereció algunos apuntes en las respectivas sentencias, entre los que 
destacan que ello no puede ser tenido a la ligera, no sólo porque revela el 
desconocimiento sobre las competencias de la Sala sino porque se pretende empañar el 
ejercicio de una garantía como el derecho de acceso a la justicia. Estos 
cuestionamientos contra las autoridades judiciales, no sólo deben ser desechados 
porque desconocen la función garantista de la Sala Constitucional, sino porque con su 
afrenta trivializa el debate democrático. Se evidencia, por tanto, que no se acude a los 
tribunales con el ánimo de resolver una disputa, sino para acusar al árbitro por no 
someterse a sus designios y voluntades. Así, por lo que respecta a tales señalamientos, 
se impuso la inadmisibilidad según el artículo 133, numeral 5, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia.” 

En general, concluyó la “Nota de Prensa” que “las decisiones estatuyen que los 
alegatos esgrimidos por las partes recurrentes, son argumentos genéricos e imprecisos que 
conducen también a declarar inadmisibles las pretensiones, según el artículo 181 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en concatenación del artículo 180 eiusdem.” 

Como se puede colegir de la reseña que hemos efectuado al analizar las sentencias del 
7 de agosto de 2013, todas las demandas que fueron intentadas contra el proceso 
electoral del 14 de abril de 2013 y sus resultados tuvieron por objeto buscar del 
Tribunal Supremo que en definitiva se pronunciara definitivamente sobre la 
legitimidad o ilegitimidad de dicho proceso de votación y, más que todo, sobre la 
legitimidad o la ilegitimidad de la postulación y la elección declarada del candidato 
Nicolás Maduro. Eso fue lo que los recurrentes persistieron al acudir ante el “máximo y 
último garante de la Constitución” como suele autocalificarse la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo. Como sentencias formales dictadas en sus recursos, sin embargo, no 
obtuvieron la decisión en justicia que esperaban, y más bien lo que obtuvieron fue la 



decisión de que sus peticiones eran inadmisibles, es decir, que no reunían los requisitos 
legales para ser siquiera consideradas y juzgadas, por lo que formalmente en ninguno de los 
casos se produjo pronunciamiento de fondo alguno – salvo veladamente, como antes se ha 
advertido – y en ningún caso sobre el tema de la legitimidad electoral que se buscaba, y que 
sin duda necesitaba el país.  

La decisión de fondo, en realidad, se dictó en la “Nota de Prensa” del Tribunal 
Supremo de Justicia del 7 de agosto de 2013, en la cual, desechadas las impugnaciones por 
inadmisibles, en definitiva se “decidió” que el proceso electoral de abril de 2013 fue 
legítimo y que el Presidente Electo Maduro está amparado por una legitimidad “plena y de 
derecho.” Ello lo “decidió” el Tribunal Supremo de Justicia en la “Nota de Prensa”   antes 
mencionada en la cual concluyó afirmando: 

Primero, sobre las impugnaciones incoadas ante el Supremo Tribunal, que: 

 “no consiguieron alegar ninguna irregularidad que significase una diferencia con los 
resultados que emanaron del Poder Electoral, se evidencia que los mismos fueron 
completamente legítimos.” 

Y segundo, que en ese sentido, para el Tribunal Supremo también fue posible colegir 
de los fallos que: 

 “la legitimidad del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Nicolás 
Maduro Moros, quien obtuvo la mayoría de los votos escrutados en ese proceso, es 
plena y de derecho a tenor de las leyes.” 

Quizás era a esa “justicia,” dada a través de “Notas de Prensa,” a lo que el Tribunal 
Supremo de Justicia se refería al final de su “Nota de Prensa,” cuando en la misma quizo 
reiterar a la ciudadanía que podía contar “con un Poder Judicial fortalecido, que aplica en 
cada una de sus actuaciones, los mandatos que el Texto Fundamental señala,” pidiéndole 
además al pueblo “puede confiar en la solidez del elenco institucional que impera en 
nuestro país.” 

 



 


